
Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran CanariaANUNCIO2.612Se hace público, a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,que por el Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha cinco deabril de dos mil diecisiete se ha dictado resolución número 80/2017, en la que se acordó la aprobación de laConvocatoria de Subvenciones del Instituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria destinadasa la promoción y divulgación de los Juegos y Deportes Tradicionales Canarios durante la temporada 2016/2017,en los siguientes términos:CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LASPALMAS DE GRAN CANARIA DESTINADAS A LA PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS JUEGOSY DEPORTES TRADICIONALES CANARIOS PARA LA TEMPORADA 2016-2017Conforme lo establecido en el artículo 10 de la Ley 8/1997, Canaria del Deporte, los Estatutos del InstitutoMunicipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante, IMD) y la normativa reguladora desubvenciones, se inicia el procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones delInstituto Municipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria destinadas a la promoción y divulgación delos juegos y deportes tradicionales canarios, por medio de la presente CONVOCATORIA1. Las bases que rigen la presente convocatoria son las Bases Reguladoras de concesión de subvenciones parala promoción y divulgación de los juegos y deportes tradicionales canarios, publicadas en el Boletín Oficial dela Provincia de Las Palmas número 78, de fecha 29 de junio de 2016, por la concurrencia competitiva destinadasa la promoción y divulgación de los juegos y deportes tradicionales canarios por clubes del término municipalde Las Palmas de Gran Canaria, conforme a los criterios de eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, concurrencia,objetividad, igualdad y no discriminación.El objeto de la actividad subvencional es la promoción y divulgación por los clubes del término municipalde Las Palmas de Gran Canaria de los juegos y deportes tradicionales canarios, conforme la competencia municipalatribuida por la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte.2. El crédito máximo imputable a la presente convocatoria es de SETENTA MIL EUROS (70.000 €), concargo a la partida presupuestaria 341.489.00 del ejercicio 2017, que obra en el expediente. De conformidad conel artículo 55.1 del RLGS, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas quereúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente,atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En caso contrario, se aplicaráel prorrateo entre los beneficiarios del importe global máximo destinado a las subvenciones, conforme alartículo 22.1 de la LGS.3. Los requisitos para ser beneficiario de estas subvenciones se regulan en la base cuarta que rige estaconvocatoria, siendo la forma de acreditarlos los previstos en dichas bases, pudiendo presentarse las solicitudesen el Registro del IMD, sito en la calle León y Castillo, 322, piso tercero (Casa del Marino) de Las Palmas deGran Canaria, o en cualquier otro de los permitidos en virtud del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015).4. El plazo de presentación de solicitudes y demás documentación se iniciará al día siguiente de la publicación
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de la convocatoria en el BOP y en el Tablón de Anuncios del IMD, y finalizará en el plazo máximo de DIEZ(10) DÍAS HÁBILES, siendo los documentos que deben acompañarse a la solicitud de subvención los previstosen la base sexta y séptima.5. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de estassubvenciones serán un técnico superior y el presidente del IMD, respectivamente. 6. La resolución de concesión de las subvenciones se dictará y notificará en el plazo máximo de seis mesescomputables desde la fecha de publicación en el BOP de la convocatoria. Transcurrido ese plazo sin que hayarecaído resolución expresa, se podrá entender que las solicitudes de subvención han sido desestimadas por silencioadministrativo, que tendrá sentido negativo, conforme el artículo 25.5 de la LGS. La resolución de concesiónde las subvenciones, que pone fin a la vía administrativa, será recurrible ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en los términosestablecidos en la Ley 39/2015.7. El valor del módulo previsto en la base quinta será el siguiente, teniendo en cuenta el límite fijado dentrodel crédito disponible:El valor del módulo será el resultado cociente entre la cantidad a subvencionar total por cada modalidad deportivay el número de equipos/clubes/botes admitidos (según cada caso) estableciéndose para cada uno de ellos el importeunitario máximo que se detalla a continuación. A tal efecto, se han definido las siguientes modalidades deportivasa subvencionar:1. Lucha Canaria: MIL CUATROCIENTOS (1.400,00) EUROS, importe máximo por equipo. 2. Bola Canaria: MIL EUROS (1.000,00) EUROS, importe máximo por club. 3. Colombofilia: MIL EUROS (1.000,00) EUROS, importe máximo por club.4. Vela Latina Canaria: TRES MIL EUROS (3.000,00) EUROS, importe máximo por bote.5. Barquillo de Vela Latina Canaria: MIL EUROS (1.000,00) EUROS, importe máximo por bote.8. Los gastos se deben haber realizado durante la temporada 2016/2017, y con anterioridad a la finalizacióndel período de justificación.El plazo máximo para la justificación de la subvención concedida será hasta el 30 de octubre del año en quese concede la subvención.Para la justificación de la percepción de la subvención, se establece que el club deportivo que haya obtenidola condición de beneficiario deberá presentar certificado expedido por la federación deportiva correspondiente,en el cual se detalle su participación en competiciones oficiales, así como el número de equipos/clubes/botes(según cada caso) tramitados en el año natural o temporada deportiva a la que se refiera la convocatoria. 9. En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificacionesde los actos administrativos de trámite se practicarán por medio de su publicación en el Tablón de Anunciosdel IMD y en la página web del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (www.laspalmasgc.es), en elapartado de subvenciones del área temática de deportes, conforme el artículo 45 de la Ley 39/2015.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a seis de abril dedos mil diecisiete.EL SECRETARIO DEL INSTITUTO MUNICIPALDE DEPORTES DE LAS PALMAS DE GRANCANARIA (Por delegación 2656/2017, de 30 deenero), EL OFICIAL MAYOR, Domingo AriasRodríguez.EXCMO. AYUNTAMIENTODE GÁLDARANUNCIO2.613De conformidad con la Resolución de Alcaldía defecha 5 de abril de 2017, número 2017-1342 pormedio del presente anuncio se efectúa convocatoriadel procedimiento abierto, oferta económicamente másventajosa, varios criterios de adjudicación, para laadjudicación del contrato de la PRESTACIÓN DELSERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN ELMUNICIPIO, conforme a los siguientes datos:1. ENTIDAD ADJUDICADORA:Datos generales y datos para la obtención de lainformación.a) Organismo: Ayuntamiento de Gáldar.b) Dependencia que tramita el expediente: SecretaríaGeneral.c) Obtención de documentación e información:1. Dependencia: Secretaría General.2. Domicilio: Calle Capitán Quesada, número 29.3. Localidad y Código Postal: Gáldar, 35460.4. Teléfono: 928.880.050.5. Telefax 928.550.394.6. Correo electrónico: ayuntamiento@galdar.es7. Dirección de internet del Perfil de Contratante:galdar.sedelectronica.es
8. Fecha límite de obtención de documentación einformación: QUINCE DÍAS NATURALES a contara partir de la publicación del presente anuncio en elBoletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.d) Número de expediente: 5.397/2017.2. OBJETO DEL CONTRATO:a) Tipo: Contrato de servicios por procedimientoabierto, oferta económicamente más ventajosa, varioscriterios de adjudicación.b) Descripción del objeto: LA PRESTACIÓN DELSERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN ELMUNICIPIO.c) División por lotes y número de lotes/unidades:No.d) Lugar de ejecución: Municipio de Gáldar.1. Localidad y Código Postal: Gáldar. 35460.e) Plazo de ejecución/entrega: UN AÑO Y OCHOMESES.f) Admisión de Prórroga: Sí.g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85310000.3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:a) Tramitación: Ordinaria.b) Procedimiento: Abierto.c) Criterios de adjudicación: Los previstos en la cláusula10 del pliego de cláusulas administrativas particulares.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTOOCHENTA Y CUATRO EUROS CON TRESCÉNTIMOS (556.184,03 EUROS) y DIECISÉISMIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROSCON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (16.685,52EUROS).5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:a) Importe total: DOSCIENTOS SESENTA MILTRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS
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